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Expediente N° 20XX-XXX
	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a)
	

	Origen: 
	Queja / informe / de oficio

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	CONSTANCIA DE EJECUTORIA, artículo 138 de la Ley 1952[endnoteRef:1] [1:  	Artículo 138. Ejecutoria de las decisiones. Las decisiones disciplinarias contra las que proceden recursos quedarán en firme cinco (5) días después de la última notificación. Las que se dicten en audiencia o diligencia, al finalizar esta o la sesión donde se haya tomado la decisión, si no fueren impugnadas.
 
Las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, la consulta y aquellas contra las cuales no procede recurso alguno quedarán en firme el día que sean notificadas.
] 




Bogotá D.C. XX de XXX de XXX (fecha en letras y números)


El (La) jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB,


HACE CONSTAR QUE


En el presente proceso quedó ejecutoriado el Auto N° XXX del XX de xxxx de 202X, por el cual XXXXXX, proferido por esta Oficina Jurídica en el rol de juzgamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 138 del Código General Disciplinario. 

En constancia se firma.






NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	nombre y apellido del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica
Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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